
BOE núm. 187 Sábado 6 agosto 1994 25471

en el Real Decreto 2225/1993, siendrlla Dirección T.écnica de Asociaciones
y Corporaciones Agrarias del Insti~.uto de Fomento Asociativo Agrario la
unidad encargada de la instrucción de los expedientes relativos a las soli
citudes presentadas. En cumplimiento de lo dispuesto en el citado.Real
Decreto 2225/1993, las notificaciones que sean necesarias, en relación
con los expedientes de ayuda presentados, se efectuarán de forma directa
a los interesados.

Artículo 10.

Las subvenciones previstas en la presente Orden serán concedidas por
resolución del Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agra
rio. Contra la misma cabrá recurso ordinario ante el excelentísimo señor
Ministro del Departamento.

Artículo 11.

Una vez recibido el importe de la subvención, en el plazo de tres meses,
el beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió y la aplicación de los fondos percibidos. En este sentido
aportará documentación que acredite, de forma suficiente, que se ha rea
lizado la actividad o actividades para las que se concedió dicha subvención.

En todo caso, serán de aplicación a las subvenciones reguladas en
la presente disposición, las normas contenidas en el artículo 81 de la
Ley General Presupuestaria.

Para los convenios de cooperación que se suscriban por el Instituto
de Fomento Asociativo Agrario con las entidades asociativas relacionadas
en el artículo 5 de la presente Orden, se estará a lo establecido en las
correspondientes cláusulas.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 4 de agosto de 1993 por la que se regula
la concesión de subvenciones a las organizaciones profesionales agrarias
y otras entidades asociativas que representen al sector agrario o alimen
tario, para la realización de actividades de colaboración y representación.

Disposición final primera.

Por el Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario
se dictarán las resoluci~nes y se adoptarán las· medidas necesrias, en el
ámbito de sus atribuciones, para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 19911.

ATIENZA SERNA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18563 ORDEN de 15 de junio de 1994 por la que se acepta el
cambio de titularidad de la empresa Nicanor Lalmolda
Colás a ..Galletas Polen, SociedadAnánima...

de galletas en Zaragoza por el de .Galletas Polen, Sociedad Anónim3ll,
permaneciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
los beneficios de zona de preferente localización industria agraria y que
dando sujeta la nueva entidad, para el disfrute de éstos, al cumplimiento
de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Conceder el traslado de la subvención otorgada y los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, concedidos a la empresa Nicanor Lalmolda
Colás, con expedienteZ.l48/1986 por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 18 de febrero de 1991 (.Boletín Oficial del Estado» de 22
de marzo).

Contra la presente Orden p@drá interponerse recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de acuerdo con lo previsto en los artículos 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 37.1 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y 66 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Dicho recurso
deberá presentarse en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su notificación.

Madrid, 15 de junio de 1994.

PEREZRUBALCABA

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Eco
nomía y Hacienda.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

18564 RESOLUCION de 30 de junio de 1994, de la Secretaría de
Estado de Comercio Exterior, por la que' se publican las
subvenciones concedidas en virtud de lo estct:blecido en la
Orden de 5 de abril de 1994, sobre concesión de subven~

ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio en el extran
jero.

En cumplimiento del artículo 81.6 de la Ley 31/ 1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, esta Secretaría de Estado
de Comercio Exterior resuelve hacer públicas las cantidades pagadas, con
cargo al Programa 621-A .Promoción Comercial y Fomento a la Expor
tación» y a su capítulo IV aplicación presupuestaria 29.05.621-A.491, a
las Cámaras de Comercio de España en el extranjero que se relacionan
en el anexo.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de junio de 1994.-EI Secretario de Estado de Comercio

Exterior, Apolonio Ruiz Ligero.

ANEXO

Relación de subvenciones pagadas en el 2.° trimestre de 1994 a las
Cámaras de Comercio de España en el extranjero

Aplicación presupuestaria: 29.05.621-A.491

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Industrias Agrarias y Alimentarias y la Dirección General de Tributos
sobre la petición formulada por la empresa Nicanor Lalmolda Colás para
cambiar la titularidad de la misma a .Galletas Polen, Sociedad Anónima_,
y la adjudicación de los beneficios y _subvención concedidas a aquella
empresa y de acuerdon con lo establecido en las Ordenes de Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 de octubre de 1990 (.Boletín
'Oficial del Estado_ del 16) y de Economía y Hacienda de 18 de febrero
de 1991, a propuesta conjunta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Economía y Hacienda, dispongo:

Primero.-Aceptar el cambio de titularidad de la empresa Nicanor Lal
molda Colás, promotor del proyecto para trasladar y ampliar una fábrica

Cámara

C.E.C. de la República Argentina

C.E.C. en Australia .
C.E.C. en Bélgica .

Fecha
Resolución

2-2-94
12-5-94
2-2-94
2-2-94

Concedido
pesetas

5.800.000
1.400.000
6.350.000
8.000.000
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Madrid, 5 de agosto de 1994.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

18565 RESOLUGION de 5 de agosto de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinariaS
que realice por su propia cuenta el día 5 de agosto de
1994, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofir
ciates, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

e.E.C. de Bolivia .
e.E.C. de Brasil ..
C.C. Hispano-Colombiana .
e.E.C. de Costa Rica ..
e.E.C. de Chile .
e.E.C. del Ecuador .
e.E.C. de Quito ; .
e.E.C. de El Salvador .

e.E.C. de Miarni .

e.E.C. de Nueva York .

e.E.C. de Manila .
e.E.e. de Francia .

e.E.e. de Gran Bretaña .
e.E.e. en Guatemala .
e.E.e. en Italia .
e.E.e. de Casablanca .
e.E.e. en Tánger .
e.E.e. de Méjico , ..
e.E.e. de Puebla ..
e.E.e. de Veracruz ..
e.E.e. de Nicaragua .
e.E.e. de Panamá ..
e.e. Hispano-Paraguaya ..
e.e. Hispano-Peroana .
e.e. Luso-Española .
e.E.e. de Puerto Rico ..
e.E.C. en Alemania ..
e.E.e. de Santo Domingo ..
e.c. Hispano-Suiza .
C.E.C. en Taiwan ..
C.E.C. de Montevideo .

C.C. Venezolano-Española .

2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2·2-94
6-6-94
2-2-94
6-6-94
2-2-94
6-6-94
2-2-94
2-2-94

26-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
2-2-94
6-6-94
2-2-94

4.050.000
3.500.000
2.200.000
3.200.000
4.050.000
2.000.000
2.950.000
2.850.000
1.000.000
1.500.000
3.500.000

11.500.000
10.000.000

1.750.000
13.600.000
13.000.000
15.000.000
2.850.000
8.250.000
6.000.000
2.150.000
4.900.000

550.000
1.150.000
2.400.000
3.400.000
2.300.000
2.800.000
5.300.000
3.950.000

11.000.000
2.100.000
6.200.000

13.750.000
2.900.000
5.000.000
4.000.000

Divisas

1 dólar USA .
1EeU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo ..

100 yenes japoneses .
1 corpna sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Comprador

130,527
157,038
82,165
23,998

200,646
8,231

399,166
73,137
20,878

199.028
80,877
54,403
94,278
97,336

129,594
16,789
18,797
24.938
11,678

• 96,825
78,930

Vendedor

130,789
157,352
82,329
24,046

201,048
8,247

399,966
73,283
20,920

199,426
81,039
54,511
94,466
97,530

129,854
16,823
18,835
24,988
11,702
97,019
79,088


